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Artículo 11. Gestión.
1.- Los interesados conjuntamente con la solicitud

de licencia urbanística, presentarán una declaración
para pago de este impuesto, practicándose una liquida-
ción provisional a cuenta, cuyo importe deberá ingresar
en las arcas municipales determinándose la base
imponible:

a) En función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que hubiera sido visado por el co-
legio oficial correspondiente cuando ello constituya re-
quisito preceptivo.

b) En los demás casos, los módulos de referencia
para la estimación de los diferentes precios de ejecu-
ción material  serán los determinados por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Murcia actualizados a la fecha
de la solicitud de la licencia.

2.- Una vez finalizada la construcción, instalación u
obra y teniendo en cuenta su coste real y efectivo, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación ad-
ministrativa modificará, en su caso, la base imponible y
formulará la liquidación definitiva, y exigirá del sujeto pa-
sivo o le reintegrará en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

3.- En el caso de la correspondiente licencia de
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho  a la devolución  de la cuotas satisfe-
chas por este Impuesto, siempre y cuando no se haya
realizado ninguna construcción, instalación u obra.

4.- la gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción de este tributo se realizará de acuerdo con lo pre-
venido en la ley general Tributaria y en las demás leyes
del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 12.º Infracciones y sanciones.
Se aplicará el régimen de infracciones y sancio-

nes  reguladas en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones  que la complementen o desarrollen.

Disposición Adicional Única
Las modificaciones producidas por la Ley de Pre-

supuestos Generales del Estado u otra norma de rango
legal que afecten a cualquier elemento de este impues-
to, serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.

Disposición Final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Ple-

no del Ayuntamiento de Aledo, comenzará a aplicarse a
partir de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, continuando vigente en tanto no se
acuerde su modificación o derogación.

2.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LICEN-
CIAS URBANÍSTICAS

Se aprueba  la Ordenanza Fiscal reguladora de
tasa por licencias urbanística y deroga la anterior, sien-
do el texto de la nueva Ordenanza el siguiente:

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artí-

culos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/1985,  de 2 de Abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
de Aledo, establece la Tasa por la prestación del servi-
cio de expedición de licencias urbanísticas, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden
a lo prevenido en el artículo 57 del citado Texto Refundido.

Artículo 2.º Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la activi-

dad municipal técnica y administrativa, tendente a verifi-
car si los actos de edificación y uso del suelo  someti-
dos a licencia y que hayan de realizarse en el término
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de
edificación y policía previstas en   Ley del Suelo.

Artículo 3.º Sujeto Pasivo.
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las perso-

nas físicas o jurídicas o entidades del artículo 35.4 de
la Ley General Tributaria, que sean propietarios o po-
seedores, o, en su caso, arrendatarios de los
inmuebles en los que se realicen las construcciones o
instalaciones o se ejecuten las obras.

2.- En todo caso tendrán la condición de sustitutos
del contribuyente, quienes soliciten las correspondien-
tes licencias o realicen las construcciones, instalacio-
nes u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Artículo 4.º Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligacio-

nes tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la
Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los adminis-
tradores de las sociedades, síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y en-
tidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Exenciones y bonificaciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del

Texto Refundido de las Haciendas Locales, no podrán
reconocerse otros beneficios fiscales que los expresa-
mente previstos en las normas con rango de ley o los
derivados de la aplicación de Tratados Internacionales.

Artículo 6.º Base Imponible.
1.-  Constituye la base imponible de la Tasa:

a) Para obras mayores: El  presupuesto de ejecu-
ción material

b) Para obras menores: El presupuesto de ejecu-
ción material o el coste real de la obra.

c) Para obras de demolición: El presupuesto de
ejecución material o coste real de la obra
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2.- Del coste señalado en la letra a) del número
anterior se excluye el correspondiente a la maquinaria e
instalaciones industriales y mecánicas.

3.- Los módulos de referencia para la estimación
de los diferentes precios de ejecución material de cual-
quier obra serán los previstos por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Murcia a la fecha de solicitud de la licen-
cia, en caso de obras menores  y en el caso de obras
mayores el presupuesto presentado por los interesa-
dos en el proyecto, siempre que hubiera sido visado por
el colegio oficial correspondiente cuando ello constituya
requisito preceptivo.

Artículo 7.º Cuota tributaria.
1.- La cuota tributaria resultará de aplicar a la base

imponible, los tipos de gravamen siguientes:
1.- Obras mayores, sobre el P.E.M.: 0,8%
2.- Obras menores, sobre el P.E.M. (mínimo 60,00

euros): 0,8%
5.- Demolición de construcciones, sobre el P.E.M.

(Mínimo de 60.00 euros): 0,8%
2.- En caso de desistimiento formulado por el soli-

citante con anterioridad a la concesión de la licencia,
las cuotas a liquidar serán el 50 por 100 de las señala-
das en el número anterior, siempre que la actividad mu-
nicipal se hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 8.º Devengo.
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de

contribuir cuando se inicie la actividad municipal que
constituye su hecho imponible. A estos efectos, se
entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de pre-
sentación de la oportuna solicitud de la licencia urba-
nística, si el sujeto pasivo formulase expresamente
ésta.

2.- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecuta-
do sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad
municipal conducente a determinar si la obra en cues-
tión es o no autorizable, con independencia de la inicia-
ción del expediente administrativo que pueda instruirse
para la autorización de esas obras o su demolición si
no fueran autorizables.

3.- La obligación de contribuir una vez nacida, no
se verá afectada en modo alguno por la denegación de
la licencia solicitada o por la concesión de ésta condi-
cionada a la modificación del proyecto presentado, ni
por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez
concedida la licencia.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación.
Artículo 9.º
1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-

ción de esta Tasa se  realizará de acuerdo con lo preve-
nido en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes
del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

2. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
3. Los escritos recibidos por los conductos a que

hace referencia el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, que no ven-
gan debidamente reintegrados, serán admitidos provi-
sionalmente, pero no podrá dárseles curso sin que
subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá a los in-
teresados para que, en el plazo de diez días abone las
cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que,
transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los es-
critos por no presentados y será archivada la solicitud.

Artículo 10.º Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en  la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor y

comenzará a aplicarse a partir de la fecha de la publica-
ción del texto íntegro en el B.O.R.M. y tendrá vigencia,
hasta tanto se acuerde su modificación o derogación
expresa.

3.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
LA PRESTACION DE SERVICIOS URBANISTICOS.

 Se aprueba el establecimiento  y Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por la prestación de los servicios
urbanísticos que se especifican en la misma, que se
transcribe a continuación, y se deroga con su entrada en
vigor el epígrafe 4º Documentos de Urbanismo de la Or-
denanza reguladora de la tasa por la realización de la ac-
tividad administrativa de expedición de documentos:

Artículo 1.º- En uso de las facultades concedidas
por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 5 a 19 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por
prestación de servicios urbanísticos, que se regirá por
la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo preve-
nido en el articulo 57 del citado Texto Refundido.

Hecho Imponible
Artículo 2.º- Constituye el hecho imponible de la

tasa la actividad municipal, tanto técnica como adminis-
trativa desarrollada con motivo de la tramitación, a ins-
tancia de parte, de toda clase de documentos que expi-
da y de expedientes de que entienda la Administración
o las Autoridades Municipales de índole urbanística.

Sujeto pasivo
Artículo 3.º- Son sujetos contribuyentes las perso-

nas físicas y las entidades a que se refiere el articulo
35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General
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